
en el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías.

Conozca el proceso para registrar sus solicitudes
de creación y modificación de usuarios. 

Guía para la administración 



TutorialManual

Manual para recuperar contraseña

Registra en el Sistema de
Presupuesto y Giro de

Regalías 

Recuerde que todas las solicitudes deben ser firmadas por el Coordinador SPGR
Entidad o quien haga sus veces y estar debidamente soportadas. Tenga en cuenta que:

La clave es de uso personal e intransferible.
Los usuarios deben conocer y aplicar las políticas y normas. Es responsabilidad
de la entidad usuaria implementar las medidas de seguridad y las políticas
definidas por la Administración del SPGR.

Administración de usuarios en el SPGR

La Administración Funcional del Sistema (AFS) pone a su disposición el proceso para
que las entidades usuarias del Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR),
puedan registrar sus solicitudes de creación y modificación de usuarios. 

La Entidad registra la solicitud de creación y modificación de usuario a través de: 

La Entidad certificada envía
con previa autorización de la

AFS la solicitud, adjuntando el
formato y los soportes

correspondientes.

Envía por correo electrónico 
admspgr@minhacienda.gov.co 

Ingresa nombre completo,
documento de identidad,

entidad a la que pertenece,
perfil asignado, tipo de

usuario, fecha de expiración
de privilegios y documentos

PDF de soporte.
Si los soportes de la solicitud son
correctos,  se registra la solicitud

en el SPGR.

La AFS  verifica y autoriza la solicitud. Para conocer el detalle consulte aquí:

Formato de solicitud

¿Qué hacer para crear o modificar un usuario?

¿Qué hacer para recuperar la contraseña?
Una vez tenga su usuario asignado conozca como autenticarse aquí

En caso de olvidar la contraseña, conozca cómo podrá recuperarla:

Conozca el procedimiento para el caso en
que se necesite acreditar un nuevo usuario
registrador, quien es el encargado de la
administración de los usuarios de su
entidad.

Manual

https://youtu.be/ilszecki9Jg?si=EPJ7F0MOjIvg2Au4
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-usuario-registro-solicitud-creacion-usuarios
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-autenticacion-ingreso
mailto:admspgr@minhacienda.gov.co
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/solicitud_creacion_usuarios_spgr_3-9
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-de-usuario-autenticacion-ingreso
https://www.minhacienda.gov.co/documents/d/portal/manual-usuario-registro-solicitud-creacion-usuarios
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